
JUZGADO CINCUENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

  

Bogotá D. C. dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

Ref. Ejecutivo singular Rad. 11001400305320230026900 

 

Revisado el plenario, se advierte que las notificaciones realizadas a la parte demandada no 

cumplen con los requisitos legales, lo anterior en atención a que en las comunicaciones se 

indicó de manera errónea la dirección de este despacho, siendo la correcta Carrera 10 No. 

14-33 Piso 19 Edificio Hernando Morales, así mismo, las direcciones electrónicas a las cuales 

fueron remitidas las notificaciones no cumple con lo requerido por la Ley 2213, la cual indica 

“allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar”, y pese a que se adjunta respuesta a petición de la secretaria de 

educación y búsqueda en la red social Facebook, de las mismas no se advierte con plena 

certeza que sea la demanda, pues pueden existir homónimos. 

 

De lo anterior, la Juez resuelve: 

 

No tener en cuenta la notificación realizada por la parte actora al extremo demandado. 

 
Notifíquese,                                                                                  

 

Juez 

  
JUZGADO CINCUENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL   

 BOGOTÁ. D. C.  
La providencia anterior se notifica por Estado No. 211 fijado en el Portal 

Web de la Rama Judicial asignado a este despacho a las 8. A. M.     
 En la fecha 19 - diciembre - 2023 

Edna Dayan Alfonso Gómez       
Secretaria  

 

 


